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Villahermosa, Tabasco, a• 18 de julio de 2023 

SUBDIRECCION DE MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO 

Los ap.:acios que se enaamtnn cubiertos con nqro con.timen infonmóón cblificad:a como confidencial con fu:ncbrnento en el 

articulo 3 frxóónXII Y U4dt la l� dt 1.-.uparenóay Acceso ala lnfonnaóón Publica del hmloóe labzcoydelos lineanimtos 

Genu:ales p.ara la Cluiftc.aeión y Oudasificaáén de la informxión, ui como p.::ira la [laboración de Ven.iones Pui.ica� medaite 

Acta de Comité de Trarup.we-ncia No. CT/tyj4/1JJ22 de fecha 16 de mano de 2022 

No Permiso SMYCA/026/2023 
Asunto: Permiso Trimestral Semifijo 

Con fundamento a los artículos 84 fracción XXI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco; en correlación a los artículos 149 inciso e), y 158, del Reglamento de la Administración Pública 

del Municipio de Centro, Tabasco; y los artículos 1,2,3, 17, 18,45,72,91,92,93,94,95 y 96 del

Reglamento de Mercados del Municipio de Centro, Tabasco. 

Se autoriza PERMISO como VENDEDOR SEMIFIJO dentro de las instalaciones del 
mercado público Florentino Hemández Bautista con giro de Venta de Ropa de Bazar a: 

Nombre: Catalina Chan 
Vigencia: 31 de diciembre del 2023. 
Con un horario laborable: Lunes a Domingo de 8:00am a 4:00 pm. 
Medidas Autorizadas: 3.30 metros x 2.60 centímetros 

Clausulas 
1) Queda estnctamente prohibido abandonar su área de trabajo y ejercer el comercio ambulante dentro y fuera del

mercado, asi corno ejercer el comeroo no autorizado en su giro, el desacato sanciona la revocación inmediata del
permiso

2) La autonzaaón de este perrmso no obligada a la autoridad administrativa municipal a renovarlo.
3) Se le hace del conocimiento al adyacente que deberá en todo momento respetar el espacio asignado a criterio de

esta coord1nadón, así como lo establecido en los artículos 45, 49, 54, 60, 70 y 7'2 del Reglamento de Mercados
del Muniap,o de Centro, Tabasco.

4) Aceptando el adyacente en el pago de sus derechos estar de acuerdo y conforme con el giro, así como las
dimensiones autorizadas.

5) Los adyacentes deberán someterme al cumplimiento estricto de los artículos antes mencionados, y cualquier
incumplimiento del mismo aceptan perder sus derechos y calidad de adyacente.

6) Es obligación del vendedor mantener aseados los puestos en que se efectúen sus actividades comerciales;

ro Mayo Salvador 

ubdirector. 
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